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DE EA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLÍCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECíOS DE SUSORSPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas, 
Trimestre.. . .. » 6 id.

Número suelto, 25 oóntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSGRiPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PSESIDESCIA DEL CONSEJO CE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII fq. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D, .Taime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. .

(Gaceta del SO de Julio de 1909,}

—-——  ■■—,«>.- -- ------

NÚM. 1.931.

dïil tie Iti
SECRETARÍA.

Elecciones.
CiBGULAR NÚM. 101.

Confiroaado por Real orden de 
lo del actual el acuerdo apelado 
de la Comisión provincial que 
declaró nulas las elecciones mu
nicipales celebradas en el Ayun- 
Umiento de Villanueva de los 
Infantes el 2 de Mayo último, 
como consecuencia de la Real or
den de 9 de Abril próximo pasa
do, y en virtud de las facultades 
que me confiere el art. 47 de la 
ley Municipal, he acordado con
vocar á nueva elección para el 
domingo 8 de Agosto próximo á 
los efectos de la renovación bie
nal del citado Ayuntamiento, 
^bs6rvándos6 en todas las opera
ciones preliminares y posteriores 
á la elección cuanto disponen los 
artículos 24, 25, 26 al 31 y si

guientes do ¡a ley Electoral de 8 
de. Agosto de 1907.

La Junta municipal del Censo 
se reunirá el domingo 25 del ac
tual, conforme al art. 37 de la 
misma ley para designar los dos 
Adjuntos que ea union del Presi
dente ya elegido ha de constituir 
la Mesa electoral, con los Inter
ventores ^que tienen derecho á 
nonabrar Candidatos.

La proclamación de éstos se 
verificará el Domingo 1.“ de 
Agosto en la forma y por los pro
cedimientos que expresan los ar
tículos 24 al 31 de dicha Ley.

La votación tendrá lugar el ex
presado domingo 8 de Agosto, 
en la forma establecida en los ar
tículos 38 al 48 de la repetida 
loy. y oí escrutinio general ha
brá de hacerso el jueves siguien
te 12, con arreglo á los artículos 

i 50 al 54 de la misma, quedando 
| terminado el período electoral.

Como disposiciones comple- 
i mentarias para las reclamaciones 

posteriores al escrutinio general, 
j y declaración de incapacidades, 
' regirá el Real decreto de 24 de 
! Marzo, de 1891 y en cuanto á la 
' constitución del Ayuntamiento 
' se armonizarán los plazos que su 
í ley orgánica establece en el ar* 
’ tículo52, teniendo en cuenta tam- 
‘ bien lo prevenido en los 52 al 64. 
1 Valladolid 21 de Julio de 1909. 
| £1 Gobernador, 

i ^«an Entoura ^tra.

Num. 1.933.

 cMl(lela 1 ‘
SECRETARÍA.

Negociado A."—Vigilancia.
Circular núm. 105.

El día cinco del corriente aban
donó la casa paterna Pablo Fer
nandez Domínguez, hijo de Pa
blo Fernandez García, vecino de 
Melgar de Abajo, cuyas senas 
del sujeto citado se detallan al 
final.

Por tanto encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes do mi autori
dad, practiquen gestiones para 
la busca y captura del sujeto ci
tado, poniéndole á mi disposición 
caso de ser habido.

Valladolid 19 de Julio de 1909.
El Gobernador, 

^ttan ^litania fira.
S&ñas.

Edad 16 años, estatura baja, 
color moreno, viste pantalón de 
pana rayada color café, chaqueta 
del mismo color,‘chaleco de pa
na lisa, boina azul, zapatos gor
dos blancos,

^e. «..w --—-
Núm. 1.934.

 (tliien# civil delur ' ' •
Negociado 4.“—Vigilancia.

SECRETARÍA.
Circular número 106.

El día 14 del actual le fuó ro
bada del corral del vecino de Vi

llalba de la Loma, Don Eusebio 
Perez Perez, una caballería, cu
yas señas de la caballería citada, 
se detallan al final.

Por tanto encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
practiquen gestiones para la bus
ca de la misma y detención de la 
persona ó personas que la tuvie
ra en su poder, si éstas no acre
ditasen su legítima procedencia.

Valladolid 19 de Julio de 1909.
£1 Gobernador, 

fuan ^ittonio fera.

Señas.
Macho, de edad quince años, 

de siete cuartas y un dedo de al
zada, pelo castaño oscuro, está 
bastante delgado.

Núm. 1.935.

liobiem civil tic la
SECRETARÍA.

Negociado 4.’—Vigilancia.

Circular núm. 107.

El día 14 del actual desapare
ció de la villa de Alcazarén, una 
caballería menor, propiedad del 
vecino de la misma Don Juan 
Cano García, siendo las señas de 
la caballería citada, las que se 
detallan al final.

Por tanto encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad, practiquen gestiones para la
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busca de la misma y doteaoion i trabajos referentes al desmpohe 
' ’ de arbolado se consideren sujetos 

al cumplimiento de los preceptos 
de la Ley de 3 de Mayo de 1904, 
sobra el descanso en domingo.

De Real orden lo digo á V. S. á 
los efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de Junio de 1909.— 
Cierva,—Señor Gobernador Civil 
de Salamanca.

de la persona ó personas que la 1 
tuvieren en su poder, si éstas no | 
acreditasen su legítima proce- | 
dencia. |

Valladolid 19 de Julio de 1909. 5 
£/ Gobernador,

^nan ^ntma '^crea, I

Clase burra, pelo castaño obs
curo; edad cerrada; alzada, re
gular; señas particulares, una ci
catriz efecto de una cornada en 
la natura y un polo á lo largo 
la parte superior del espinazo.

do

Bimifl DE U GODEEHÂCION.

SEAL OEDEN.

Vista la instancia del Alcal
de presidente de la Junta local 
do Reformas sociales de Pozos de 
Hinojos (Salamanca), oonsult»n- 
do respecto á si los trabajos do 
dosmocho de arbolado do roble y 
encina so hallan sujetos á los 
preceptos do la ley de Descanso 
en Domingo:

Resultando que en la mencio
nada instancia se manifiesta que 
en Pozos de Hinojos y en otros 
pueblos lindantes al mismo se 
efectúan en domingo los mencio
nados trabajos durante los me
ses do Diciembre, Enero, Febre
ro y Marzo:

Considerando que el desmoche 
ó poda total de la parte aérea de 
los árboles so practica á turnos 
variables do uno á diez años, y 
quo puede realizarso indistiuta- 
monto dentro do un plazo de cua
tro meses, durante la época de 
paralización de la savia, no sien
do posible, por lo tanto, conside
rar dicho trabajo como perento
rio ni eventual:

Considerando que el desmoche 
tiene por objeto procurar produc
tos leñosos menudos que se trans
forman, principalmente, en car
bón y en leña.propiamente dicha, 
no pudiéndose alegar corno cansa 
de excepción del cumplimiento 
de los preceptos de la Ley del 
descanso en domingo el riesgo de 
la pérdida de los referidos pro
ductos, que no se alteran cuando 
quedan sin acarrear:

Vistas las disposiciones vigen
tes en la materia; oído en pleno 
el Instituto de Reformas Sociales, 
y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha
servido disponer: Que todos los j tratos que suele hacer para la

«smi» DE INSTIIDCCIOS PBBLICA 
y ¡Sellas Artes.

SEALES ÓEDENES.

Exemo. Sr.. Como resultado 
de la consulta formulada por la 
Cámara Oficial de Industria y 
Comercio de Alava en 10 de Di
ciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.), do 
conformidad con io propuesto 
por esa Dirección General y de 
acuerdo con lo informado por la 
Comisión Permanente de Pesas 
y Medidas, se ha servido resol
ver lo siguiente:

l.° Los fabricantes que ven
den sus productos sin sujeción 
á peso determinado y tan sólo 
por el número de artículos, es
tán obligados a poseer los apara
tos mótrico-daoimaies y las me
didas del mismo sistema que el 
Fiel Contraste considere que le 
son necesarias para efectuar ó 
comprobar sus compras, con arre
glo á lo que determinan el párra
fo 2.° del artículo 15, y los artí
culos 17, 20, 21, 23 y 62 del vi
vente Reglamento.

2.° El industrial que sin es
tar obligado á ello posee un apa
rato da pesas para fines distintos 
de los de su tráfico, debe retirar
lo de su establecimiento, y, en 
caso contrario, ha de someterlo á 
la comprobación periódica, pues 
con la presencia de dicho aparato 
debe oonsiderarse probada su ne
cesidad y uso, sin que pueda ad
mitirse excusa en contrario.

3 .® El fabrioan-te de naipes 
que vende éstos por docenas debe 
estar provisto (como se manifies
ta en la primera do estas conclu
siones) ds los aparatos de pesas y 
medidas necesarias para 
pras.

4 .” El fabricante de 
que vende los sacos por 

sus coni'

saquerío 
ciento ó

millares, necesita igualmente es
tar provisto de aparatos y medi
das en su establecimiento por las 
razone.^ aducidas en la conclusion 
1.“, y además porque en los con

venta de su mercancía se consig
nan el peso y dimensiones do los 
referidos sacos, hallándose, por 
consiguiente, dentro de las pros
cripciones del citado artículo 23 
del Reglamento de Pesas y Me
didas.

Lo que do Real orden comuni
co á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid 15 de 
Julio de 1909.—2í. San Pedro, 
—;Exemo. Sr. Director general 
del Instituto Geográfico y Esta
distico.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
Don Bienvenido Sánchez, Direc
tor de La ^nseñama^ pidiendo 
que se disponga con carácter ge
neral que en este Rectorado, co
rno en los demás Centros del Es
tado, para tomar parte en oposi
ciones de cualquier clase y cate
goría, se necesite acreditar sola
mente que se tienen terminados 
los estudios correspondientes á las 
vacantes objeto de la oposición, 
y que baste presentar la certifi-
catfioa de haberse hecho el depó- j do por el otro, por el sentido ge-

Í sito para la adquisición del título 
j profesional en el acto de tomar 
! posesión de la vacante;
i Y visto tambien el informe del 

Rectorado Central:
j Resultando que esta Autoridad 

■ académica se opone á la preten- 
• sion, fundándose en el artículo 
5 26 del Reglamento de 14 de Sep- 
' tiembre do 1902, que establece, 
Í tratándose de los que aspiran á 
( tomar parte en oposiciones «á es

cuelas que deberán tener el títu- 
5 lo profesional correspondiente al 
1 grado de la escuela», disposición 
i que deroga el párrafo requerido 
■ (condición d] del artículo 5.° del 
1 Reglamento do oposiciones de 11 
1 de Agosto da 1901, según el dual, 
í para ser admitido á las oposicio- 
i nes, basta con «tener el título 
5 que exija la Legislación vigente 

para el desempeño de la vacante 
ó el certificado de aprobación de 
los ejercicios correspondientes al 
mismo; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviese la plaza 
no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del título aca
démico referido»; -

Considerando que el artículo 
i 26 del Reglamento de 14 de Sep 

1
2

tiembre de 1902 está concebido y 
redactado en términos generales, 
y así hay que entenderlo y apii- 
carlo, no siendo más que la re
producción del 180 de la ley de 
Instrucción Pública, que exige 

para aspirar al Magisterio de Es 
cuelas públicas el título corres
pondiente:

Considerando que el párrafo 
segundo (condición 6?) del artícu
lo 5.° citado anteriormente forma 
parte de un Reglamento que, co- 
mo el de 11 de Agosto de 1901, 
tiene carácter especial, aclaran
do y desenvolviendo la disposi
ción de la Ley y fijando el «mo
mento» en que es preciso «pre
sentar» el título que ésta exige:

Considerando que el artículo 
180 de la repetida Ley se contrae 
exclusivamente al exigir «el tí
tulo que corresponda» á la deter
minación del que es necesario, 
según el grado de la escuela á 
que se aspire, por lo cual, el que 
lo posea elemental, no puede as
pirar a escuelas superiores, y el 
que tenga el superior únicamen
te, no puede aspirar á una regen
cia de escuela graduada para la 
que se exige el Normal ó equi
valente á él:

Considerando que entre los dos 
artículos expresados no hay con
tradicción, ni el uno está deroga- 

t 
6

neral del posterior y el de espe
cialidad del contenido en el Re
glamento de oposiciones, lo que 
le da más fuerza, según las reglas 
de interpretación de nuestro de
recho;

Considerando que el anuncio 
de oposiciones á Escuelas de 2000 
y más pesetas, inserto en la Ga
cela del 31 de Enero último, no 
contradice lo expuesto, y apare
ce fundado en el Reglamento de 
11 de Agosto de 1901, que se ci
ta en él:

Considerando que la base 8." del 
artículo r.° de la ley de Instruc
ción Pública establece que para 
ejercer el Profesorado es indis
pensable el «haber obtenido» el 
título correspondiente, y en el 
párrafo 2.° (condición d} del cita
do artículo 5." del Reglamento 
de oposiciones, se dice terminan- 
temente que el que obtenga pía- . 
za no podrá tomar posesión de 
ella sin la presentación del título • 
académico,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver que el párra
fo 2.° (condición d) del artículo 
5,° del Reglamento do oposicio
nes de 11 do Agosto de 1901, no 
está derogado por el artículo 26 
del Reglamento de 14 de Sep
tiembre do 1902, y que, según 
el indicado artículo 5.”, no es su
ficiente para tornar posesión leí 
certificado de haber hecho el ÚQ^

?
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pósito de los derechos del título, j 1907, dará conferencias sobre to
siendo necesaria la presencia de \ mas pedagógicos: el día 25, en la 

j Escuela Normal de Maestros do 
De Real orden lo digo á V. I. Lsta Capital; el 26, en Medinade 

para su conocimiento y efectos « Campo; el 27, en Nava del Rey, y 
nrocedentes. Dios guarde á V. I. | el 28, en Tordesillas.procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Julio 
de 1909.—7?. San Pedro.Si-iTiQr
Subsecretario de este Mi-nisterio.

ÜIBISTERIO DE U GOBBESiCIOS.

Subsecretaría.
SANIDAD EXTERIOR

Hallándose este Centro ins
truyendo el oportunoexpediente, ' 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Real orden de 1Ô do Abril 
último, para determinar la situa
ción de aquellos funcionarios 
Médicos excedentes del Cuerpo 
do Sanidad exterior, que no so 
posesionaron de los cargos que les 
fueron conferidos en virtud de 
concurso aprobado por Real orden 
do 27 de Enero anterior, so invita 
á los interesados D. Ricardo Vi
lallonga Velasco, D. Ramón Ma
ría Pérez de Torres, D. Francisco 
P. Valera Sánchez, D, Julio La
vín Muñoz, D. Manuel Pérez 
Rodríguez y D. José Gómez Pé
rez, para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde la 
publicación de la presente en la 
Gacela de Madrid, expongan por 
escrito y con los justificantes que 
tengan por conveniente, las cau* 
sas que les impidieron cumpli
mentar las órdenes de nombra
miento expedida á su favor, 
pasado cuyo plazo, se procederá á 
la resolución del expediente de 
que se trata, á propuesta del Real 
Consejo de Sanidad.

Madrid, 13 de Julio de 1909.— 
El Subsecretario, Moral de Cala
trava.

Según noticias oficiales recibi
das en esto Centro, á la fecha del 
día 2 del actual continúan pre
sentándose casos de peste bubó
nica en la ciudad de Port Said.

Lo que se hace público para 
conocimiento de nuestras Auto
ridades Sanitarias y Casas navie
ras cuyos barcos toquen en puer
tos españoles.

Madrid, 13 de Julio de 1909.
—El Inspector general, M. Mar- 1
tin Salazar .—Señores Gobernado- ¡ Sesión del día 17 de Julio de 1909.
res civiles de las provincias ma- | 
rítimas y Comandantes generales s 
de Ceuta y Melilla. i

(Qaeeta del 15 de Julis de 1909. I

| Núm. 1.938.

i Cfliiiisioii 1.-111 de V(ill(idoiid.
Imita provincial de lustracciou pública de Valladolid.

CIRCULAR.

’ Presidencia del Sr. Pinilla.

1 Dada cuenta de la renuncia 
i que del cargo de Alcalde y Con- 
| ceja! del Ayuntamiento de Moral 
| de la Paz ha presentado D. Au- 
| sello Sánchez Blanco, fundada
1 en imposibilidad física;
| Vistas las certificaciones del 
! acuerdo del .Ayuntamiento y fa- ;

El Sr. Inspector de primera en- | eultativa que se acompaña, y 
señanza, en cumplimiento de lo | Considerando: Que la excusa 
ordenado en el arl. 35 dal Raal | alegada está eompraudida en el 
deorato de 18 de Noviembre de j art. 43 de la ley Municipal jus-

Lo que se pub ica para cono- 
1 cimiento de los señores Maes- 
! tros y Maestras de la provincia. 
5 Valladolid 20 de Julio de 1909. 
1—El Gobernador Presidente, Juan 
j Antoíiio Perea.

—.._.9..-------------

NÚM. 1.924,

GOBIERNO GIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE BURDOS.

Obras públicas.—Aprovecha
miento de Aguas.

D. Blas Rasero y Lobo, vecino 
de La Aguilera, provincia deBur
gos,en nombreda sus hijas meno- 
resGuilierma,Fulgencia y Balbi
na Rasero de la Cal,solicita autori
zación para tornar del río Gome- 
jón, en dicho término,cinco litros 
y medio (5,5) de agua por segun
do do tiempo con destino al riego 
de una finca de su propiedad, sita 
en el pago denominado La Serra
nilla y cuya cabida es de noventa 
y seis áreas, por medio de una 
noria sistema Zorita, durante los 
meses de Junio, Julio y Agosto.

Lo que se hace público, fijando 
el plazo de treinta días, contados 
desde la fecha de la inserción de 

I este anuncio en el Boleiin ofi- j
dal, para que los que se conside- 

i ron perjudicados con la autoriza- 
1 ción solicitada puedan presentar 
} las reclamaciones que estimen 
» procedentes.
1 Burgos á 17 de Juliode 1909.

— Si Gobernador civil, José M." 
j Caballero.

NúM. 1.936.

| Comisión provincial de

tificándose por certificación fa
cultativa que 1). Auselio Sán
chez Blanco padece con frecuen
cia ataques dehiperemia cerebral, 
afección que le impide dedicarse 
á trabajos mentales; la Comisión 
provincial en sesión celebrada el 
día de hoy acordó admitir la ex
cusa presentada, comunicándolo 1 
al Ayuntamiento ó interesado, 
publicando el acuerdo en este 
Boletín Oficial á los efaetos pre- <
venidos en el Raal deereto de 24 8“»''»»' «i^rta^ precaueionas hi- 

j gióoicas, impidiéndole dedicarse 
1 á trabajos intelectuales; la Comi- 
; sien provincial en sesión del día 
| de hoy acordó admitir la excusa 
| presentada, comunicándolo al 
? Ayuntamiento ó interesado, pu- 
i blicando el acuerdo en este Bo- 
' LETiN OfíCial á los efectos preve

nidos en el Real decreto de 24 da 
j Marzo de 1891.
[ Valladolid 17 da Julio de 4909. 
; —El Vicepresidente, Pascual Pi^ 
; niUa.—El Secretario, J. Marti- 
\ nez Cabezas.

de Marzo de 1891.
Valladolid 17 de Julio de 1909.

—gl Vicepresidente, Pascual 
Pinilla.—El Secretario, J. Mar- 

i iine2 Cabesas.

| NóM. 1.937.

itoiiiw de Ïfilludolid,
j Sesión del día 17 de Julio de 1909. 
| Presidencia del Sr. Pinilla.

j Dada cuenta de la renunciaque 
1 del cargo de Concejal del Ayun

tamiento da Trigueros ha presen
tado D. Eusebio Santiago Prieto, 

? por hallarse desempeñando el de 
j Juez municipal suplente del mis- 
i mo pueblo, por el cual opta;

Vista la instancia del interO' 
sado; y

Considerando: Que el cargo de 
Concejal es incompatible con el 
de Juez municipal á tenor de lo 
dispuesto en el párrafo 2.” del ar
tículo 43 da la vigente ley Mu
nicipal y 112 yll3 delaOrgánica 
del Poder judicial, y habiendo 
optado por este último el recu
rrente haciendo formal renuncia 

1 del l.°, la Comisión provincial 
1 en sesión del día 17 del corrien

te acordó admitir expresada re-
| nuncia al D. Eusebio Santiago 
1 Prieto del cargo de Concejal del 
| Ayuntamiento de Trigueros, co- 
1 municándolo al Ayuntamiento 
1 é interesado y publicándose en el 
1 Boletín Ofícial de la provincia, 
! á los efectos prevenidos en el ar- 
j tículo 6.° del Real decreto de 24 
1 de Marzo de 1891.

Valladolid 19 de Juliode 1909. 
| —El Vicepresidente, Pascual Pi- 
! nilla. -El Secretario, 7. Martines 
^Cabesas.

I
 Sesión del día 17de Juhode 1909. 

Presidencia del Sr. Pinilla. 

Dada cuenta de la renunciaque 
del cargo da Concejal del Ayun
tamiento de Villanueva de Saa

Mancio ha presentado D. Ventura 
Mulero Palencia, fundada en im
posibilidad física;

Vista la certificación faculta
tiva que se acompaña; y

Considerando: que la excusa 
alegada está comprendida en el 
art, 43 de la ley Municipal justi
ficándose por certificación facul
tativa que 1). Ventura Mulero 
Palencia ha sufrido una congés ■ 
tión cerebral que le obliga á

2

NúM. 1.925.

! Aguasal.
1 Don Benigno Espino Ga.rcía, Al- 
| caldo constitucional de este 
j pueblo da Aguasal.

1 Hago saber: Que la subasta de 
, los bienes inmuebles que perte- 
| cen á este Pósito, los cuales se re- 

señan al final, tendrá lugar en la 
Sala Capitular de este Ayunta- 

5 miento á la hora de las once del 
1 día 1.” de Agosto próximo, y tér- 

g

minará á las trece, bajo la Pre
sidencia del Sr. Alcalde y do los 
demás señores de la Junta á que 
se refiere la Circular de trece de 
Septiembre de 1907.

Que no so admitirán posturas 
que no cubran la tasación por 
que se hallan valorados cada uno 

5 de los tros ¡otes en que se han di- 
j vidido los referidos bienes; sien- 
j do deber de los licitadores el de- 
1 positar el 5 por 100 del tipo que 

la proposición abrace á cada lote, 
en la mesa que presida la Junta 
de subasta, y que habrá de devol- 

1 verse á todos los referidos licita- 
1 dores en el acto de terminar di

cha subasta, reservándose única
mente la del mejor postor ó pos
tores.

Las pujas que se hagan, serán 
á la liana hasta la terminación de 
la hora señalada, y se adjudicará 
la subasta al mejor postor ó pos- 

j tores, puesto que comprende ésta
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sa

1res lotes por el orden con que se í 
reseñan á cootinnacion. |

Ilincas y bienes que se subasian. j 
Primer lote. Una Panera sita j 

en el casco de esta pueblo, en la 
plazuela del Pósito, linda por la j 
derecha, por el frontis y espalda 
ó sea Poniente, Norte y Oriente, ; 
con dicha Plazuela, y por la iz- | 
quierda ó sea el Mediodía con la j 
calle de Oimedo, valorada en 375 ! 
pesetas. |

Segundo lote. Una Romana j 
Báscula que puede pesarse en ella 1 
hasta cantidad de 300 kilogramos j 
ea buen uso, valorada en 85 pe- | 
setas. !

Tercer lote. Comprende dos | 
medias fanegas con sus raseros 
de madera chapeada, en buen uso, l 
un medio celemín y dos palas 
tambiende madera, valorado todo i 
en troce pesetas. ¡

Aguasal á 15 de Julio de 1909. | 
—El Alcalde, Benigno Espino, i

•-- -- -- - i^JS^r:- - . 11 i.--- !

NÓM. 1.928. |
Camporredondo. |

Por acuerdo de esta Corpora- ! 
cion municipal se anuncia va- । 
cante la plaza da Depositario de | 
fondos municipales de esta loca- j 
iidad,por término de quince días, s 
desde que aparezca el presenta ¡ 
insertado en el «Boletín oficial» j 
de la provincia, con el haber. 1 
anual de quince al millar de los 1 
ingresos que se efectúen en arcas j 
municipales, en cuyo plazo se ad- j 
miten instancias en la Secreta
ría de la Corporación, solicitando ? 
el cargo; será agraciado el que á | 
juicio de la misma reúna mejores 1 
condiciones para desempeñarle, | 
siendo condición indispensable 1 
prestar fianza conforme precep
túan las vigentes disposiciones.

Camporredondo 16 de Julio de 5 
1909.—El Alcalde,Evaristo Ruiz. Í

Í

NuH. 1.926. I

¿«angayo. 1
No habiendo presentado licita- | 

dor en las subastas celébradas el 1 
día veinticuatro de Junio ni tam- 1 
poco en la celebrada el día diez y ! 
seis del actual, para la venta de | 
las dos fincas propiedad del Pósito ! 
de este pueblo, se anuncia una i 
tercera subasta que tendrá lugar i 
el día seis de Agosto próximo y ¡ 
hora de las doce á una-con la i 
rebaja del treinta por ciento que 
sirvió de tipo para la primera 
subasta, verificándose en la mis 
ma forma y condiciones que se 1

expresan en el expediente que 
obra en esta Secretaría y anuncio 
inserto en el «Boletín oficial» de 
la provincia numero 124, corres
pondiente al día 5 de Junio de 
1909.

Langayo 16 de Julio de 1009. 
—El Alcalde, Julian Peña Calvo.

NúM. 1.929.

Trigueros del Valle.

Por renuncia de los que las 
desempeñaban, se hallan vacan
tes los cargos de Depositario de 
fondos municipales y Recaudador 
de Consumos y Pastos de la Pra
dera, retribuidos el primero con 
el sueldo anual de 100 pesetas, y 
el segundo con el premio de co
branza del 3 por 100. Los que 
deseen solicitarlos, pueden hacer
lo en el plazo de 15 días siguien
tes al de la inserción da este 
anuncio en el «Boletín oficial», 
previníéodoles, que la garantía 
fijada al 1.° es de 1.000 pesetas en 
metálico, y para el 2.” la de 
1.500.

Trigueros 18 de Julio de 1909. 
■—El Alcalde, Francisco Paramio.

NuM. 1.940.

Villanubla.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales correspon
dientes al año anterior de 1908, 
se hallan estas de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días á los efectos prevenidos en 
el artículo 161 de la vigente ley 
Municipal.

Villanubla 19 de Julio de 1909. 
—El Alcalde, Félix Vázquez.

íliBSÍlÁM JSStlíU,
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NuM. 1.941.-

VALLADOLID. —AUDIENCIA.
Don Gregorio Nuñez Anciles, Es

cribano del Juzgado de prime
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia de Valla lolild.

Doy fó: Que en el juicio ejecu
tivo que luego se dirá, se ha dic
tado la Sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva lite- 
ralmentecopiados son como sigue:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á diez siete de Julio 
de mil novecientos nueve, el se

ñor D. Sebastian Arechavala y 
1 Fuentes, Juez de primera instan

cia del Distrito de la Audiencia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto estos autos de juicio ejecu- 

1 tivo, sí^guidos á instancia de don 
i César de los Ríos Vaquero, vecino
1 de esta Ciudad, representado por 
j el Procurador D. Asterio Gimenez

Barrero y defendido por el Li* 
S oenciado D. Trifón Calleja de 
1 Blas, contra Don Ramón Barco 
i Cosme, vecino de esta Ciudad 
fy D. Ramón Barco Hernández, 
i que lo es de San Esteban de la 
1 Sierra (Salamanca) y mediante 
s su rebeldía los estrados del Juz- 
1 gado, sobre pago de quinientas 
! pesetas, intereses y costas.
í Fallo: Que debo mandar y 
j mando seguir jla ejecución ade- 
j lante hasta hacer trance y remate 
j de los bienes embargados y con 
■ su producto cumplido, pago al 
i acreedor D. César da los Ríos Va- 
i quero, de la cantidad de quínien- 
1 tas sesenta pesetas de principal ó 
j intereses de diez por ciento anual 
í desde veintisiete de Mayo de mil 
’ novecientos siete, al pago de todo 
; lo que condeno á los demandados

D. Raman Barco Cosme y D. Ra
món Barco Hernández, á quienes 1 
además impongo todas las costas | 
causadas y que se causen hasta la | 
total solvencia de la cantidad j 
adeudada, y mediante la rebeldía j 
de dichos demandados, publíquese j 
el encabezamiento y parte dispo- ? 
sitjva do esta Sentencia en el «Bo- 
letin oficial» de la provincia, sin 1 
perjuicio del derecho que la ley | 
otorga á la parte actora de solici- | 
tar la notificación personal á los | 
ejecutados. Así por esta mi Sen- I 
tencía definitivamente iez^ando ! 
lo pronuncio, mando y firmo.— 5 
Sebistian Arechavala. |

Para que conste cumpliendo lo 
mandado ó insertar en el «Boletín « 
oficial» de la provincia, expido el ( 
presente que firmo en Valladolid 
á diez y siete de Julio de mil no
vecientos nueve,—P. D., Cali- 1 
merio Rodríguez. !
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Now. 1.942.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Pedro Ajo Velasco, Escribano 
del Juzgado de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad de Valladolid y 
su partido.
Doy fé: Que en el juicio ejecu

tivo que luego se dirá se ha dic
tado la Sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva iite- 
ralmentecopiadossoncomo sigue:

Sen ten cia.—jBnca beis a ni ienío.
—En la Ciudad de Valladolid á 

diez y nueve do Julio de mil no- 
j vecientos nueve, el Sr. D. Sebas- 
í tian Arechavala y Fuentes, Juez 
i de primera instancia del Distrito 
¡ de la Audiencia de la misma y su 
i partido, habiendo visto el prece

dente juicio ejecutivo seguido á 
instancia de D. Francisco Pastor 

: Brabo y D. Angel Conde Mendez, 
como testamentarios de Doña EI0- 

i na Ortigosa y Arbizu, represen- 
1 tados por el Procurador D. Grego- 
j río de San Martin Herrero y de- 
í tendidos por el Licenciado don 
! José María Dávila, contra D. Pru- 
: doncio de Santos Ormilugue y 
1 Doña Manuela Entralgo ó Izquier- 
j do, vecinos do Madrid, D. Eulo- 
Í gio Antonio Sánchez Blasco, doña 
! Sofía Madoz Santos y D. Luis Ma- 
1 doz Santos, de ignorado paradero, 

los cinco en concepto de herede
ros de Doña Teodora Ana de San
tos Ormilugue, sobre pago de 
once mil pesetas, intereses y 
costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados y con su producto 
cumplido , pago á los acreedores 
D. Francisco Pastor Brabo y dou 
Angel Conde Mendez, en concep
to de testamentarios de Doña Ele
na Ortigosa y Arbizu, de la can
tidad de once mil pesetas de 
principal y seiscientas sesenta de 
intereses vencidos hasta veinti
cinco de Mayo último, interé-s 
de cinco por ciento anual de esta 
suma desde la interposición de 
la demanda y de seis por ciento 
anual de las once mil pesetas,, 
desde'veintiseis de Mayo próximo 
pasado, al pago de todo lo que 
condeno á los demandados don 
Prudencio de Santos Ormilugue, 
Doña Maueia Entralgoó Izquier
do, D. Eulogio Antonio Sánchez 
Blasco, Doña Sofía y D. Luis Ma
doz Santos, á quienes además 
impongo el pago de todas las cos
tas causadas y que se causen 
hasta el corapleto pago de la can
tidad adeudada y mediante la 
rebeldía de los demandados pu- 
b¡íquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta Senten
cia en el Boletín Oficial de la 
provincia, sin perjuicio del dere
cho otorgado por la Ley á la parte 
actora de solicitar que se notifi
que personalmente à los ejecuta
dos D. Prudencio de Santos Or- 
miluguo y Doña Manuela En
tralgo ó Izquierdo,cuyo domicilio 
es conocido. Así por esta mi Sen
tencia definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Sebastian Arechavala.

Para que conste cumpliendo lo 
mandado ó insertar en el Bole
tín Oficial de la provincia, expi
do el pre.sonte que firmo y sello 
con el del Juzgado en Valladolid 
á diez y nueve de Julio de rail 
novecientos nueve,—Pedro Ajo 
Velasco.
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